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BB rgsolucfon úue en el dowmam A/C-3/46/L.2& * 

. 
. A. promestas en el nrovecta de B 

1. Por el párrafo 1 de la parte dispositiva del proyecto de resolución 
A'C.3/46/L.26+, la Asamblea General tomaría nota con reconocimiento del 
ilAfoxme del Comité Preparatorio sobre la labor realisada en su primer período 
.ie sesiones &/. 

2. Por el párrafo 4 de la parte dispositiva, la Asamblea General decidiría, 
de conformidad con las decisiones adoptadas por el Comit6 Preparatorio: 

1. al Que el Comité Preparatorio examinara ea su segundo período de 
sesiones el programa provisional ge la Conferencia Mundial y la documentación 
correspondiente; 

b) Que el Comité Preparatorio examinara en su segundo período de 
sesiones el proyecto de reglamento de la Conferencia Muadialt 

cl 2ue la Conferencia Mundial se celebrase en Berlín eh-1993 y tuviese 
dos semanas de duración; 

91-39706 1961g / . . . 
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U) Que el Secretario General diese a la Conferencia y a su proceso 
. preparatorio la mio amplia difusión posible y velase por la plena coordinación 

de las actividades de información pirblica en materia de derechos hwnanos 
dentro del sistema de las Naciones Unidas; 

II. Que el Comité Preparatorio celebrase otros tres período de sesiones 
en Ginebra (dos ea 1992 y uno en 1993) de dos seman&s de duración el primero y 
oe, una a dos semanas Be duración los dos siguientes si hubiese acuerdo en que 
era necesario y decidiera también que durange los períodos de sesiones del 
Comité Preparatorio no se celebrasen más de dos sesiones simultáneas y que no 
se constituyese ningún grupo de trabajo entre períodos de sesiones; 

XII. Reiterar su invita&ón de que se aportasen recursos 
extrapresupuestarios para sufragar el costo de la participacfón de 
representantes de los paises menos adelantados en las reuniones preparatorias, 
incluidas la8 reuniones regiouales, y en la propia Conferencia Mundial, y 
pedir al Secretario General gue intensificase sus gestiones a tal efecto; 

IV. Que, de conformidad COXI los objetivos y disposiciones de la 
resolución 45/1§5 de la Asamblea General, se coavocasen reuniones regionales 
ea todas las regiones que así lo deseasen, dentro del marco institucional o 
con la asistencia de las comisiones regionales, y que esas reuniones se 
financiasen como parte de la labor preparatoria de la Conferencia Mundial, tal 
como lo recomendó la Comisión de Derechos Eumanos en el pkafo 8 ael anexo de 
su resolución 1991130; 

v. Pedir al Secret,ario General que preparase la documentación siguiente 
a la mayor brevedad posible y presentase informes al Comité Preparatorio, en 
BU próximo período U5 58590215s , sobre loe progresos realisador ea relación con 
la publicaci¿n de2 

1) Un número reducido de estudio8 breve8 analíticos y de orientación 
práctica acerca de las cuestiones a que se hace referencia en el pkrafo 1 de 
la resolucibn 451155 de la Asamblea General y en la resolucióa 1991130 de la 
Comisión de Derecho8 Humanos y , eu particular, en el párrafo 2 de su anexo1 
teniendo también C)XI cuenta la docwnentacióa preparada para el primr período 
de sesiones del Comité Preparatorio y las declaraciones formuladas Bufante ese 
período de sesionest 

2) faformes de las reuniones que hubierau sido organizadas con el 
ausgicio del programa de derechos humanos de las Naciones Unida8 de 
conformidad con la resolución 451155 de la Asamblea General; 

31 Una guía de coasulta ae todos 105 estudios e informes de las 
Naciones Uaidas sobre derechos humanos o cuestiones coneraot 

4) Wna edición actualizada de la publicación Ac&j&&B_ds%.S 
aPJlaidaaenmatetfa " t 

5) . 
8diciones actualisadas de las publicaciones tituladas S 

d@hY-gg inatrwmentoe 
rams. B en las que figuran 

también tentos de instrumentos regionales sobre derechos'kamanost 

/ . . . 
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Tomar nota además'de que el Comité Preparatorio decidió que, a tal efecto, se 
deberían seleccioaar expertos consultores teniendo debidamente 8~ cuenta una 
distribución geográfica equitativa: 

VI. Alentar al Presidente de la Comisión de Derechos Humanos, a los 
presidentes u otros miembros designados de Órganos que se ocupan de los 
derechos humanos, incluidos los presidentes de los órganos establecidos ea 
virtud de instrumentos internacionales sobre derechos humanos o sus 
representantes, a los relatores especiales y encargados de temas concretos y a 
los presidentes o miembros designados de grupos de trabajo a que participen 
como observadores, cuando así proceda, a los trabajos del Comit6 Preparatorio 
y la Conferencia Mundial. 

3. Por el párrafo 6 de la parte dispositiva, la Asamblea General pediría al 
Secretario General que fomentase iniciativas a nivel regional e internacional 
a los efectos de que el proceso de la Conferencia culminase con éxito. 

4. Mediante los párrafos 7 y 8 de la parte dispositiva, la Asamblea General 
tambféa.pediría al Secretario General que prestase toda la asistencia 
necesaria al Comité Preparatorio y pediría al Comité Preparatorio que le 
presentase ua informe en su cuadragksimo séptimo período de sesiones sobre la 
marcha de los trabajos del Comité. 

.C * 

. . ‘ 8. Relacionas2 v el 7mvecto d0 . tra 

5. Las propuestas se relacionan con los programas 35 y 36 del plan de 
mediano plazo para el período 1992-1997 î/ y las secciones 28 (Derechos 
humanos) y 31 (Información pública) del proyecto de presupuesto por programas 
para el bienio 1992-1993 a/. Elr el párrafo 28.35 del proyecto de presupuesto 
por programas, se propone una suma no periódica de 1,5 millones de dólares 
para los preparativos de la Conferencia. 

c. Recursas 

6. Para realisar las actividades identificadas por el Comité Preparatorio, 
se propone fortalecer el Centro de Derechos Humanos y el Departamento de 
Información Publica. 

7. Se requirirían los siguientes recursos adicionales: 

al Para la coordinación y administración generales, se requeriría 
personal supernumerario en general, equivalente a 20 meses de trabajo de 
1 puesto de categoría P-5: 

/ . . . 
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b) Para ayudar a preparar los períodos de sesiones del Comité 
Preparatorio y otros grupos de trabajo conexos, así como sus informes, se 
requeriría personal supernumerario en general, equivalente 8 20 meses de 
trabajo de 1 puesto de categoría P-4; 

cl * Para ayudar a quienes participan en la coordinaciÓn y preparación 
de los períodos de sesiones y los informes, se requeriría el equivalente a 
20 meses de trabajo a 2 puestos del cuadro de servicios generales; 

d) Para ayudar a preparar estudios, informes y una guía de referencia, 
así como a actualizar otros dqcumentos, se requeriría personal supernumerario 
en general, equivalente a 1 puesto de categoría P-4 y 1 puesto del cuadro de 
servicios generales, para 18 meses de trabajo cada uno; 

el Para ayudar en la labor de enlace con las organizaciones no 
gubernamentales y las instituciones de derechos humanos, se requeriría 
personal supernumerario en general, equivalente a 12 meses de trabajo de 
1 puesto de categoría P-3 (6 en 1992 y 6 en 1993); 

f) Además, se requeriríaa expertoa para realizar los estudios 
analíticos e informes solicitados. Se propone incluir un pedido de 36 meses 
de trabajo de consultores durante el período preparatorio, 8 un costo de 
180.000 dólares. 

0. Asimismo, se propone proporcionar a la secretaría de la Conferencia 
equipo de elaboración electr_ónica de datos, que fncluiría dos Jav-top, tres 
computadoras personales y'tres hpresoras láser, además de programas para 
computadora conexos y la vinculación COA otros servicios. 
equipo ascenderían a 25.000 dólares. 

Los gastos de ese 

9. be conformidad con el inciso II del pirrafo 4 do la parte dispositiva del 
proyecto de resolución, la Asamblea Geaeral decidiría que el Comité 
Preparatorio celebrara tres períodos de sesiones AdiCiOAaleS 813 Ginebra, dos 
en 1992 y uno en 1993. El prhfmo período de sesiones, en 1992, duraría dos 
semanas, mientras que los otros dos períodos de sesiones durarian de una a doe 
semanas cada unoe La Asamblea decidiría también recomendar que no se 
celebraran simultáne@menta más de dos sesiones durante los períodos de , 
SesioAes del Comité Preparatorio y que no se constituyera AingÚn grupo de 
trabajo entre períodos de sesiones. 

10. Las necesidades de servicios de conferencias para esas sesiones se 
estiman en 2.100.600 dólares. EA el 811840 al presente documento figura una 
presentación sinóptica de las sesiones y sus necesidades. 

ll. Los gastos de las actividades de informacion sobre las sesiones del 
Comité Preparatorio en 1992 y 1993, en Ginebra, ascenderían a 15.000 dólares. 

12. Cabe observar que, ea relación con el i~cfso III del párrafo 4 del 
proyecto de resolución y el párrafo 7 de la resolución 451155 de la Asamblea 
General, el Secretario General ha establecido un fondo fiduciario para aceptar 

/ . . . 
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contribuciones a fin de sufragar, entre otras cosas, el costo de la 
participación de los representantes de los paises menos adelantados en las 
reuniones preparatorias y en la propia Conferencia. 
contribuciones en un futuro próximo. 

Se prevé que se hagan 

13. Se prevé que se celebren cuatro reuniones en 1992 en la6 sedes de la 
Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), la Comisión 
Económica para Africa (CEPA), la Comisión Económica y Social para Asia y el 
Pacífico (CESPAP) y la Comisión EconÓmica.para Europa (CEPE). Se estima que 
las necesidades de servicios de conferencias ascenderían en total a 
572.400 dólares y las detalles al respecto figuran eta el anexo al presente 
documento. De esa suma, se utilizarían 452.400 dólares de las secciones 23, 
24 y 26 del proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1992-1993 y 
el mosto restante, es decir, 120.000 dólares, se utilizaría de la sección 32. 
Además, se requeriría una consignación por un monto de 20.000 dólares para 
gastos de viaje del personal del Centro de Derechos Xumanos a cada una de las 
reuniones regionales. 

14. En el’programa de información pública de la bonferencia Mundial se haría 
hincapié en el propósito y los objetivos de la Conferencia Mundial y el 
objetivo sería fommtar una toma de conciencia pública de las principales 
cuestiones de derechos humanos, teniendo presente la importancia igualitaria y 
la indivisibilfdad de todas las cwcegorías de derecho6 humanoc, así como la 
interrelación entre los derechos humanos y el Becarrollo, coa pleno respeto 
de la Carta de las Naciones Unidas. En el programa de información: al se 
informaría sobre las actfvidades preparatorfas de la Confsrenciat b) se 
informaría Sobre las prinCipale cuestiones del progracna de la Conferencia; 
c) se ayudaría a crear una toma de conciencia de la importancia de la 
Conferencia y de las Nacfon66 Unidas en la esfetta de los d9rechO6 humanos: 
d) se resaltarían algunos de los problema6 básicos ea diferente6 regioaes del 
mundo) y e) 6e seguirían difundiendo la6 declaraciones de la6 Naciones Unidas 
y 106 instrumentos internacionales pertinentes. El programa estaría destinado 
sobre todo a los siguientes públicos en todo el mundo: 106 medio6 de 
información masiva particularmente interesados en las cuestiones de derecho6 
humanos, los kuncfonarfos gubernamentales, las organitaciones 
intergubernamentales, las organizaciones no gubernamentales, las.instituciones 
educativas y los estudiantes de las escuelas secundarias. 

15. En relación con la decisión del Comité Preparatorio de que el Secretario 
General dé a la Conferencia y a su proceso preparatorio la más amplia difusión 
posible y para aprovechar plenamente las oportunidades que ofrece la 
convocación de la Conferencia Mundial, se preve que el Centro realice varias 
actividades de información. Se estima quu serían necesarios gastos 
adicionales de impresión externa, así como gastos de viaje del personal y 106 
expertos para las siguientes actividades: 

/ . . . 
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d Uno serie especial de fichas descriptivas destinadas a la 
Conferencia abarcaría los temas del proceso preparatorio y algunos de los 
temas sustantivos del programa de la Conferencia; 

b) 
. Dos o más aúmeros especiales del Q , que 

contendrían artículos de personalidades internacionales sobre los objetivos y 
posibles resultado6 de la Conferencia MunYiialt 

cl La asistencia en el establecimiento de comités nacionales para la 
Conferencie Mundial incluiría la distribución de documentación general sobre 
los derechos humanos y sobre la propia Conferencia; 

d) La más amplia difusión del manual sobre las obligaciones en materia 
de presentación de informes con arreglo a los instrumentos de derechos humaaosr 

el La impresión y distribución en un formato especial de la 
Proclamación y los documentos conexos de la Conferencia Internacional de 
Derechos Eumano~, celebrada en Teherán en 1968; 

f) La elaboración de un manual de enseñanos para la educación ex 
materia de derechos humanos en los niveles de enseñanea más altob, que se 
distribuiría empliamente en las escuelas junto con ABC: La enseñenza 
betechas1 

6) El otorgamiento de un premio de derechos humanos a las personas que 
hayan hecho una contribución notable a. la promoción y protección de los 
derechos hum*oo; < - 

h) La participación en reuniones en todas las regiones, en el marco de 
la Campaña mundial de información pública sobre los derechos humanos a fin de 
trabajar con grupos concretos (por ejemplo, las organieeciones no 
gubernamentales, 180 instituciones ac8démiCa8 y de investigación y tos 
parlamentarios) sobre los propósitos y objetivos de la Conferencia Mundial. 

16. En la sección 28 (Derechos humanos) del proyecto de presupuesto por 
programas par8 el bienio 1992-1993, en relación con la impresión externa, se 
han 'ncluido ya reeursota por uu monto de 326.800 dólares, parar entre otras 
coaas, vGheete, algunos números del Bulletin of v, m 

82 mfntarpaccnnal-g rm. adhesiones. 
. . 

-Y-d-fnstrumantos . Además de 8608; recursos, 
se recomienda prestar al Centro la siguiente asistencia adicional: 

0) Un monto adicional de 100.000 dólares para gastos de impreei6n 
externa y difu6fón.i 

b) Un monto de 10.000 dólares para un premio de derecho6 humanos: 

cl Un monto de 30.000 dólares para gastos de viaje del personal y 
29.999 dólares para la6 personas que participen com6 especialistas en la6 
reuniones en el marco de la Campase mundial de inFormación publica sobre los 
derecho6 humanoS. 

/ . . . 
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17. El programa de información sobre la Conferencia Mundial que habrá de 
ejecutar el Departamento de Información Pública incluiría productos de 
información para su difusión en varios formatos (impresos, películas y 
programas radiofónicos y de televisión), así como otras actividades de 
promoción. A continuación ae enumeran las actividades y loo recursos ya 
incluidos en el proyecto de presupuesto por programas para 1992-1993, más 
algunos recursos adicionales: 

Recursos incluidos 
en el proyecto de 
presupuesto por 
programas para el Propwstas 

93 

(En miles de dólares EE.UU.1 

$1 Un folleto ilustrado anterior a 
la Conferencia, sobre las acti- 
vfdades de las Naciones Unidas en 
la esfera de los derechos humanos 
y los preparativos de la 
Confetencia, que ae publicaría 
a mediados de 1992 en los 
seis idiomas oficiales de las 
Naciones Unidas y en alemán 
(100.000 ejemplares) 

íi) Un cartel multicolor para la 
Conferencia, a comienaos de 1993, 
en los seis idiomas oficiales, 
además de ejemplares adicionales 
para que se pueda sobreimprimir 
en alemán (60.000 ejemplares) 

iii) Una cartilla de información de 
prensa sobre la situación de los 
derechos humanos y los esfuerzos 
de las Naciones Unidas por promover 
y proteger los derechos humanos, 
que se publicaría 8n el primer 
trimestre de 1993, en espfiol, 
frzudo 0 inglés, para una lista 
seleccionada de organizaciones de 
mrm8ma' " Ararv84anrlawmnP ss* 'J")"r- r----- i ve o---.e--.P--- WV 
namentales (12.000 cartillas) 57 000 

6s 000 

55 000 

50 000 

/ . . . 
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iv) Una serie de notas de antecedentes 
que se publicarían periódicamente 
dentro de las serie Puntos 

ta de m 
(en español, francés e inglés) e 
informarían más detalladameate, 
sobre las cueetioneo que la 
Conferencia ten&rá ante sí 

v) Suplemento6 especiales sobre la6 
cuestiones que la Confereacia 
ten%& ante sí y las actividades 
anteriores a la Coafkrencia en la 
publicación periódica &&&&& 
las, que se publica 
en loe seis idiomas oficiales de 
las EJacPones Unidas, e información 
periódica en el EPrfi aell~, 
que se publica en español, francés 
8 ilI91é6 

vi) Una edición especial de la publf- 
cación NQtaB, 
en 1993, en español (5.000 ejem- 
plares), francés (5.000 ejemplares) 
e inglés (10.000 ejemplares) 

vii) Programa6 de información a nivel 
local de algunos centros de la 
red de 67 centros de información 
y servicios de informacfón de las 
NaCiOne6 UnidaS. Entre su6 tareas 
figuraría la organización a nivel 
nacional de actividades de infor- 
mación, por ejemplo seminarios, - -.- -4-a-m aer~mreciõaiüõ Gó 3)LYY", szpczi- 
ciones y reproducción de material 
de información en los idiomas 
locales para dar a conocer la 
Conferencia. Algunos de los 
centros de información recibirían 
capital inicial 

Recursos incluidos 
en el proyecto de 
presupuesto por 
programas para el Propuestas 

992-1993 

(En miles de dólares EE.UU.) 

20 000 

5 400 

60 000 

40 000 

/ l .  .  
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Recursos incluidos 
en cl proyecto de 
presupuesto por 
programas para el Propuestas 

992-lQ93 

(En miles de dólares EE.UU.1 

viii) La rtimprteión de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos an 
los idiomas oficiales de las 
Necioneo Unidas, así como en 
alemán, y de otros instrumentos 
internacionales de derechos 
humanos, continuaría en 1992-1993 

íX) Una serie de documentales radio- 
fónico6 especiales en loo seis 
idiomas oficiales de las Naciones 
Unidas y en otros idiomas, que 
se produciríau en la serie 

XI Un sewento c9tl programa de 
televisión "tas Naciones Unidas 
en Acción’ se produciría para 
transmitirlo en el programa 
stmanal s, de la 
Cable New8 Network (CNN), que 
se transmite 6 90 paíeee. El 
Departamento distribuiría este 
segmento en árabe, español, francés, 
inglés y ru80 8 otras estaciones 
emisoras en todo el mundo 

xf) Dos o más programas de media 
hora en la serie de televisión 
mld w conttodrítn eatre- 
vista8 con irsportantts ptrsonali- 
dad08 en la esfera de los derechos 
humanos, sobre 106 preparativos 
para la Conferencie Mundial 

Xií) Recureos adicionales para permitir 
la distribución a nivel mundial de 
los productos de prense y audíoví- 
sualee mencionados ~_tbera 

35 000 

13 000 

4 600 

1s 000 

50 000 

/ . . . 
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xiii) Becas para periodistas de los 
países en desarrollo para que 
asistan a un encuentro de perio- 
distas de dos días de +araciba, 
antes de la Conferencia, y a la 
propia Conferencia. Recibirían 
infomhacióa sobre las principales 
cuestiones del programa de la 
Conferencia. El encuentro 
también estaría abierto a todos 
los periodistas acreditados en la 
Conferencia. Los gastos de viaje 
y las dietas de los periodistas 
de países ea desarrollo seleccio- 
nados para asistir al encuentro 
y a la Conferencia ascenderían a 

xiv) A comienzos de 1992, ei 
Departamento, en lueVa”Yorlt, 
establecerla un grupo de trabajo 
interinstitucional para alentar 
las actividades de informacibn 
conjuntas, iaaterinatitucionales 
e individuales, en el marco del 
Comité Mirto de Información de 
las Baciones Unidas a fin de 
fortalecer las actividadee de 
infoma&a sobre la Ctmfererrcía 
a ni- .- -1 de todo el sistema, desti- 
nadas 2 determinados pÚblicos. 
lo se prevén consecuencias 
financieras de esta actividad. 

Recursos incluidos 
ea el proyecto de 
presupuesto por 
programas para el Propuestas 

1992-1993 

(En miles de dólares EE.UU.) 

25 000 

Total J.50 OOQ 

75 000 

310 OOQ 

/ . . . 
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18. De conformidad con el párrafo 4 dei proyecto de resolución AX.3146iL.26, 
la Aseablea General decidiría que la Conferencia Mundial de Derechos Numanos 
se convocara en 1993. en Berlín, por un período de dos 8emana8. En la 
reoolucfón 401243 de la Asamblea General se dispone que los Órganos de la8 
Naciones Unidas podrán celebrar períodos de sesionec fuera de 8~8 sede8 
establecidas cuando un gobiemo que formule una invitación para que un período 
de sesiones se celebre en su territorio haya convenido ea sufragar, previa 
COnSUita con el Secretario General sobre su rMItUrale6a y posible magnitud, 106 
gastos adicionales reales que ello entrañe directa o indirectamente. A 108 
fines de esta exposición, se ha partido del supuesto de que la Conferencia se 
celebrará en Giaebra, sede de la secretaría de la Conferencia. Si la Asamblea 
General aprobara la propuesta de celebrar la Conferencia en Berlín, queda 
entendido que todo6 106 gasto8 que excedan de los que Be han estimado para 
Ginebra oerían sufragado6 por el país huésped. 

19. Además, se han tomado como base la6 siguiente6 hipótesis: 

8) La Conferencia se reunirá durante 10 día68 

b) Estará precedida por la celebración de consulta6 durante tres días; 

CI Se celebrarán simultáneamente tres reuniones por la mañana y tres 
por la tarde, para un total de seis reuniones diarias. LO6 idiomas de la 
Conferencia serán árabe, chino, español, francés, inglés y ru80. Habrá 
500 páginas de documentación anterior al período de sesiones, 400 páginas de 
documentación durante el período de sesiones y 150 página6 de documentación 
pocterior al período de sesionest 

d) Se necesitará un crédito de 6.000 dólares para horas extraordfnariast 

0) Se necesitara un crédito de 6.000 dólares para uaa recepción oficial 
que se ofrecerá a los participantes en la Conferencia; 

f) Se ha estimado que el costo de la difusión de información sobre la 
propia Conferencia aSCendera a 100.000 dólares. Esta Cifra se basa en los 
volúmenes de trabajo corrientes que entra%n las actividades de información 
de las conferencias principales. 

20. En consecuencia, lo6 costos estimados de la celebración de la propia 
Conferencia y de las consultas previa6 serían los siguientes: 

L992-1993 
íEr4 dólares E&.üü.j 

Necesidades de servicios de conferencia6 

OtrOO COõtO8 

Total 

* 1 376 400 

112 OOQ 

1488 400 

/ . . . 
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21. En resumen, las necesidades totales para las actividades preparatorias y 
para la propia Conferencia ascezrderian a 6.040.400 dólares, desglosados según 
se indica a continuación: 

1992-1993 , 

(En miles Be 
dó1aresEE.W.) 

A. SECRETARIA 

Personal supernumerario en general (párr. 7) 
Consultores (párr.7 f)) 
Viajes de partícPpantes (paz-r.16 c)) 
ñoras ertraotdínarías (párr. 19 d)) 
Viajes de funcionarios (párrs. 13 y 16 c)) 
Impresión externa (párr. 16 a)) 
Ateocíoaerr socíale8 (párr* 14 e)) 
Subsidios (párr. 16 b)) 
Adquisición de equfpo de procesemiento 

electrónico de datos (párr. 8) 

1 029,o 
180,O 

20,o 
6,O 

90,o 
100,o 

6rO 
1010 

25,O 

B. IByFOBMAcIO# PUBLICA (p&rrs. ll, 17, 19 f)) 525,o 

* Subtotal de A y B 1 9gLQ 
1 - 

c. SERVICIOS DE CORFSRENCIAS 

Comité8 Preparatorios 
Beuuiones regionales (CEPAL, CEPA, CESPAP) 
Reunión regional (CEPE) 
Consultas previa8 a la Conferencia 
Conferencia da 1993 

2 10016 
452,4 
120,o 

4913 * 

subtotal de c 

Total (A, B y C) 

22. De conformidad con el apartado VI del párrafo 4, la Asamblea General 
alentaría al Presidente de la Comisión de Derechos Rumanos, a los presidentes 
u otros miembros designados de Órganos que se ocupan de los derechos humanos. 
incluidos los precsideates de los órganos establecidos en virtud de 
instrumentos fnternacionales sobre derechos humanos o sus representantes, a 
len relatores especialen y oneara*ña= 40 t.amro rfin*rd--- y = 1~: pr+zfA==t=: 2 #- - -- -------"w 
miembros designados de grupos de trabajo a que participaran como obsevadores, 
cuando así procedíera, en los trabajos del Comité Preparatorio y la 
Conferencia Mundial; no se indica que esta participación entrañe financiación 
por parte de las Raciones Unidas. En caso de que la Asamblea General 
decidiera lo contrario, los gastos de viaje de las personas antes mencionadas 
ascenderían a 400.000 dólares y habría que añadirlos al costo total estimado 
de la Conferencia. 

;,:::., 
‘.. 

:: 

:: ._ 

* ‘.:’ : 
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. . de los servw de cm renciaa 

23. Las estimaciones de gastos de servicios de conferencias pera 1992-1993, a 
saber, 3.597.000 dólares, se basan en el supuesto teórico de que no se podría 
satisfacer ninguna parte de las necesidades de servicios de conferencias coa 
la capacidad permanente de estos servicios prevista ea la sección 32 del ' 
proyecto de presupuesto por programasr y que se aecesitsrían recurso6 
adicionales de personal supernumerario para reuniones. No obstante, según 
se indica en el párrafo 32.4 del proyecto de presupuesto por programas 
para 1992-1993, el nivel de recursos de personai su~crnumerario para reuniones 
se calculó sobre la base de la experiencia previa para abarcar PS sólo las 
reuniones ya programadas, sino también otras reuniones adicionales. Eu otras 
palabras, en el proyecto de presupuesto por programas se previeron no sólo 
reuniones quo ya se coaocien cuando se preparó el presupuesto, sino también 
otras que se autorizarían ulteriomente, siempre que el número y la 
distribución de las reuniones y conferencias en el bienio 1992-1993 siguiera 
el plan de reuniones de años anteriores. Sobre esa base, se estima que no se 
necesitarían recursos adicionales coa cargo a la sección 32 del proyecto de 
presupuesto por programas para el bienio 1992-1993. 

24. Ea el párrafo 28.35 del proyecto de presupuesto por programas para el 
' bienio 19924993 se afirma que %uaque está claro que 6e necesitarían recursos 

adicionales en 1992 y 1993, eq la presente etapa no se pueden evaluar con 
precisión los recursos necesarios que surgirían en relacidn con los 
preparativos de la Confereacia. Los recursos necesarios, por ejemplo las 
actividades a nivel internacional, regional y nacional y la inclusióa de 
personal supernumerario, los recursos pare viajes de consultores y los 
recursos para el Departamento de Información PUblica, se precisarían después 
de celebrado el primer período de sesiones del Comiti Preparatorio, previsto 
para septiembre de 1991. Por consiguiente, se propone incluir una suma no 
periódica de 1.500.000 dólares que cubriría las necesidades mencionadas antes". 

25. La suma total propuesta ahora (1.991.000 dólares), que además de 
otros objetos de los gastos incluye necesidades de personal supernumerario 
ea general equivalentes a 1 puesto de la categoría P-5, 2 de la 
categoría P-4. 1 de la cetegoróa P-3 y 3 del cuadro de servicios generfiles, 
según se indica en el párrafo 7 , excede en 491.000 dólares a la suma 
(l.SOO.COO dólares) que figura en la sección 28 del proyecto de prewpuesto 
por programas para el bienio 1992-1993. De las necesidades totales 
(1.991.000 dólares), se dedican 525.000 dólares a sufragar actividades de 
información pública para la Conferencia. 

26. Según el procedimiento establecido por la Asamblea General en su 
resolución 411213, de 19 de diciembre de 1986, se establece un Fondo para 
Imprevistos para cada bienio a fin de Cubrir los gastos adicionales que surjan 
de mandatos legislativos no previstos en el proyecto de presupuecto por 

/ . . . 
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programas. A6imi6GI0, en toda exposición sobre la6 con6ecuemias para el 
pre6upuesto por programa6 68 deben indicar otrsc pofiblao forma6 de 
financiación de las nueva6 actividades gue se propongan, en sustitución del 
Fondo para Imprevistos. 

27. En el párrafo 7 de la resolución 451155, la Asamblea General decidió que 
el proceso preparatorio y la Conferencia mhna 60 sufragaran coa cargo al 
presupuesto ordinario da las Naciones Unidas, sin que ello tuviera 
consecuencia6 para 106 programa6 que figuran en la 6eCCiÓn 23 del pre6upue6to 
por programas. Por consiguiente, no se ha determinado la terminación, el 
aplazamiento, la reducciÓa 0 la modificación de ninguna de la6 actividades 
incluidas en la6 seccioneS 28.y 31 del proyecto de presupuekto por programas 
para el bienio 1992-1993. Si PO fuera posible sufcagar 106 gasto6 con cargo 
al Fondo para Imprevistos, tal ve6 habría que aplacar la ejecución de la6 
actividades prevista6 en el proyecto de resolución A/C.3/46/L.26, según lo 
previsto en la6 directticec para el uso del Fondo para Imprevistos aprobadas 
por la Asamblea Geaeral en la resolución 42/211, de 21 de díciambre de 1987. 

28. Si la Aemblea General decidiera aprobar el proyecto de resolución 
A/C.3/46/L.26, 60 aeceaítatía una consignación adicional de 491.000 dÓlare6. 

I  
.  .  

u A/46/24. 

. 
de la 1 

w (A/45/6/Rev.l), vol. II. 

31 
, . Ibid., C de, < 

(A/46/6/Bev.l), val. IX. 
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Gastos de 
. servicios 

de confe- 
Gbmdóa Itkwro de página6 por reacias 
(días de -g&~& do sesiones Reuniones (Dólares 

LUg& Fecha 
. . trw1 mburpgte Ds 1-6 dw EE.UU. 1 

Comité Prepara- Giambta 
tOCi0 ã/ (SegUndO 
período de sesiones) 

C0mité Preparatorio Ginebra 
(tercer período 
de sesiones) 

Comité Preparatorio Ginebra 
{cuarto período 

Santiago 

Addis Abeba 

Bangkok 

CEPE Ginebra 

Coasultas previas Ginebra é/ 
a la Conferencia 

Conferencia de 1993- .Giaebra h/ 

Total 

Prima- 
vera de 

1992 

otoño 
de 1992 

P&ha- 
vera de 

1993 

1992 

1992 

1992 

1992 

1993 

1993 

10 200 200 70 6 4 792 000 

10 150 150 70 6 

10 150 100 32 6 

10 

100, , 50 

100 - 50 

100 50 

100 50 

500 400 

20 3EFI 2 122 000 

20 3AET 2 122 400 

20 4 CFIB 2 208 000 

20 3 EFI 2 120 000 

10 6 2 49 300 

150 

672 600 

636 000 

6 6 

9 049 4OQ 

iv El primer período de sesiones del Comité Preparatorio se celebró en Ginebra del 9 al 13 de 
segtiembre de 1991. 

w  Las est&naciones de 106 gastos se basan en la supuesta celebración en Ginebra. 


